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1. Identificación de la Compañía 

Ecokater S.A., fue constituida y existe bajo las leyes de la República desde su fecha 
de inscripción en el Registro Mercantil el 15 de febrero de 1990, con un plazo de 
duración de cincuenta años contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura 
pública de constitución antes mencionada. Su domicilio principal es la ciudad de Quito. 
 
Mediante escritura pública inscrita en el Registro Mercantil el 10 de junio del 2008 la 
Compañía cambio su denominación de Compañía de Servicios Kater Cía. Ltda., a 
Ecokater S.A. 

 
 
2. Operaciones 

El objeto de la Compañía y actividad principal consiste en brindar servicios en el sector 
de la construcción, como son obras civiles y arquitectónicas en general y servicios 
relacionados a todos los afines a la construcción. 

Al 31 de diciembre del 2018, las pérdidas acumuladas de la Compañía ascienden a 
US$ 88.032,68  las mismas que superan el 50% de su capital más reservas, situación 
que es considerada por la Superintendencia de Compañías como una causal de 
liquidación técnica, y; adicionalmente, origina la existencia de una incertidumbre 
material que puede generar dudas significativas sobre la capacidad de la Compañía 
para continuar como empresa en funcionamiento. Los estados financieros no incluyen 
ningún ajuste que pueda resultar del resultado de esta incertidumbre. 

 
 
3. Marco normativo 

De acuerdo a lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías según Resolución 
No.08.G.DSC010 publicada en el Registro Oficial No. 498 de 31 de diciembre del 2008, 
se dispuso la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF 
a partir del 1 de enero del 2010 hasta el 1 de enero del 2012. De acuerdo al cronograma 
establecido para la aplicación de las NIIF dispuesto en la resolución antes mencionada, 
la Compañía adoptó las Normas Internacionales de Información Financiera a partir del 
año 2012. Las normas aplicables son las vigentes y traducidas al español de las IFRS o 
International Financial Reporting Standard (en inglés), creadas por la International 
Accounting Standards Board. 

 
 
4. Cambios en políticas contables 

A partir del 1 de enero 2013 existen normas nuevas y revisadas vigentes para el 
período anual comenzado en dicha fecha, un detalle de la información sobre estas 
normas que afectaron a los estados financieros de la Compañía se presenta a 
continuación: 
 
-    NIIF 13 "Medición a Valor Razonable" 
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Aclara la definición de valor razonable y ofrece orientación relacionada y revelaciones 
mejoradas sobre las mediciones a valor razonable. No afecta a las partidas que se 
deben medir a valor razonable. El alcance de la NIIF 13 es amplio y se aplica tanto 
para partidas financieras como para partidas no financieras para las cuales otras 
normas requieren o permiten mediciones a valor razonable o revelaciones sobre las 
mediciones a valor razonable, excepto en ciertas circunstancias. 

La NIIF 13 se aplica prospectivamente para períodos anuales que inician el o después 
del 1 de enero de 2014. Sus requerimientos de revelación no necesitan ser aplicados a 
la información comparativa en el primer año de aplicación. No obstante, la Compañía 
ha incluido como información comparativa las revelaciones de la NIIF13 que 
anteriormente requería la NIIF 7 "Instrumentos Financieros: Información a Revelar". 

 
 
5.   Declaración de conformidad y presentación 

Los estados financieros adjuntos de la Compañía han sido preparados de acuerdo a 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por el 
International Accounting Standards Board (en adelante "IASB"), según los 
requerimientos establecidos por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

 
 
6.   Políticas contables 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. Estas políticas han sido aplicadas de 
manera uniforme a todos los períodos que se presentan: 
 
a) Bases de medición 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados sobre la base del 
costo histórico. 

 

b) Moneda funcional y de presentación 

A menos que se indique lo contrario, todas las cifras presentadas en los estados 
financieros de la Compañía y sus notas están expresadas en dólares de los Estados 
Unidos de América. 

 
 
c) Uso de estimaciones y juicios de los Administradores 

La preparación de estados financieros de acuerdo a Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) requiere que la administración realice juicios, 
estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los 
montos de los activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Las estimaciones y 
supuestos relevantes son revisados por la administración de 
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manera regular, sin embargo, debido a la subjetividad inherente en este proceso 
contable, los resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la 
Administración. 

A continuación se describen los juicios significativos de la Administración en la 
aplicación de las políticas contables de la Compañía que tienen un efecto 
importante en los estados financieros: 
 
Vida útil de los equipos 

La determinación de las vidas útiles involucra juicios y supuestos que podrían ser 
afectados si cambian las circunstancias. La administración revisa estos supuestos 
en forma periódica y los ajusta en base prospectiva en el caso de identificarse 
algún cambio. 

Sin embargo, los resultados reales en el futuro pueden variar debido a 
obsolescencia técnica, en especial en lo que se refiere a equipos de computación. 
 
El valor residual y la vida útil de un activo se revisarán, como mínimo, al término de 
cada periodo anual y, si las expectativas difirieren de las estimaciones previas, los 
cambios se contabilizarán como un cambio en una estimación contable de modo 
prospectivo. Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 no han existido cambios en las 
estimaciones de vidas útiles del equipo. 
 
Pérdidas por deterioro de activos no financieros 

Una pérdida por deterioro se reconoce por la cantidad por la cual el monto en libros 
del activo o de la unidad generadora de efectivo excede su monto recuperable. 

Los activos no financieros como propiedad, planta y equipo, se someten a pruebas 
de deterioro siempre que algún suceso o cambio en las circunstancias indique que 
el valor en libros puede no ser recuperable. 

Para revisar si los activos han sufrido una pérdida por deterioro de valor, la 
Compañía primero analiza si los activos sujetos a análisis de deterioro presentan 
indicios de deterioro para lo cual se establece los siguientes parámetros que deben 
considerarse: 

a) Disminución significativa del valor de mercado del activo; 
b) Cambios significativos adversos para la empresa en el entorno tecnológico, 

comercial, económico o legal en que opera o en el mercado al cual está dirigido 
el activo; 

c) Evidencia sobre la obsolescencia o daño físico del activo; 
d) Cambios significativos con efecto adverso en relación con el grado o con la 

forma en que el activo se usa o se espera usar; y 
e) Evidencia, que indica que el rendimiento económico del activo es o será peor 

que lo esperado. 
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Inventarios 

La Administración de la Compañía estima los valores netos realizables de los 
inventarios tomando en consideración la evidencia más confiable que está 
disponible a la fecha de reporte. La futura realización de estos inventarios puede 
verse afectada por el costo de las materias primas que pueden modificar los 
precios de venta de los inmuebles. 

 
 
d) Negocio en Marcha 

Los principios contables parten del supuesto de la continuidad de las operaciones 
del ente contable, empresa en marcha, a menos que se indique todo lo contrario 
Ecokater S.A., y excepto por lo expresado en la nota 2 a los estados financieros 
sobre la causal de disolución técnica originada por el nivel de pérdidas acumuladas 
existentes, es un ente con antecedentes de empresa en marcha, por el movimiento 
económico de sus operaciones y por el tiempo que dispone para seguir 
funcionando en el futuro de acuerdo a su constitución 

 
 
e) Activos y pasivos financieros 

Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando los mismos son parte de las 
cláusulas contractuales de un instrumento financiero. 

Los activos financieros se dan de baja cuando los derechos contractuales a los 
flujos de efectivo de un activo financiero expiran, o todos los riesgos sustanciales y 
beneficios han sido transferidos. Un pasivo financiero se da de baja cuando se 
extingue, se cancela o se vence. 

Los activos y pasivos financieros que la Compañía adquiera pueden ser clasificados 
de la siguiente manera: efectivo en caja y bancos, activos financieros al costo 
amortizado (cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar) y pasivos 
financieros al costo amortizado. La clasificación depende del propósito para el cual 
se adquirieron los activos y pasivos financieros. 
 
 
Reconocimiento de activos y pasivos financieros 

Los activos financieros y los pasivos financieros se miden inicialmente al valor 
razonable. 

Los activos financieros y pasivos financieros se miden posteriormente como se 
describe a continuación. 

i)   Las cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos 
financieros no derivados con pagos fijos o determinables que no se cotizan en un 
mercado activo. 

Las cuentas comerciales a corto plazo no se descuentan, ya que la administración 
de la Compañía ha determinado que el cálculo del costo 
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amortizado no presenta diferencias con respecto al monto facturado, debido a que 
la transacción no contiene una operación de financiamiento. 

Adicionalmente, para ciertos clientes que han incumplido los plazos de 
vencimiento de las cuentas por cobrar la Compañía registran intereses por mora 
con cargo a los resultados del periodo, la tasa de interés por mora establecida por 
la Compañía durante el año 2013 es del 13% anual (12% anual en el 2012). 
 
/ / )    Pasivos financieros 

Los pasivos financieros no se han descontado ya que se considera que no habrá 
afectación con respecto al pasivo presentado en el caso de proveedores y otras 
cuentas por pagar. 

Los pasivos financieros de obligaciones financieras se miden posteriormente al 
costo amortizado utilizando el método de interés efectivo en función de la tasa 
efectiva de financiamiento. Cualquier diferencia entre el efectivo recibido y el valor 
de reembolso se imputa directo a resultados en el plazo del contrato, con cargo a 
gastos financieros. La tasa efectiva, es la tasa que igual exactamente los pagos 
futuros de caja con el valor neto inicial del pasivo. 

Los pasivos con proveedores y otras cuentas por pagar son obligaciones de pago 
por bienes o servicios que se han adquirido de los proveedores en el curso 
ordinario de las operaciones y se manejan en condiciones normales de negocio por 
lo que no incluyen transacciones de financiamiento otorgados por los acreedores, y 
se registran al valor de la contrapartida recibida y no se descuentan ya que son 
liquidables en el corto plazo. 
 
 
Deterioro de activos financieros al costo amortizado 

Los activos financieros que se miden al costo amortizado son probados por 
deterioro al final de cada período. El valor en libros del activo financiero se reduce 
por la pérdida por deterioro directamente, excepto para las cuentas comerciales 
por cobrar, donde el importe en libros se reduce a través de una cuenta de 
provisión. Los cambios en el importe en libros de la cuenta de provisión se 
reconocen en el estado de resultados. 

 
 
f) Inventarios 

El inventario comprende todos los costos asociados de la construcción de los 
inmuebles de acuerdo al reporte de avance de obra de la construcción y son 
reclasificados a inventario terminado cuando los inmuebles se encuentran 
sustancialmente concluidos. 

Los costos incluyen el precio de compra más los costos adicionales necesarios 
para traer cada producto a su actual ubicación y condición, netos de descuentos 
comerciales y otro tipo de rebajas. 
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g) Equipos 
 
Son reconocidos como equipos aquellos bienes que se usan para prestación del 
servicio o para propósitos administrativos y que tienen una vida mayor a un 
periodo. 

Equipos 

Los equipos se encuentran valorizados al costo de adquisición menos la 
depreciación acumulada y menos las posibles pérdidas por deterioro de su valor. 
 
i)   Medición en el reconocimiento inicial 

Los equipos se miden inicialmente por su costo. El costo de los equipos comprende 
el precio de adquisición (valor de la factura) después de deducir cualquier 
descuento o rebaja del precio, así como cualquier costo directamente atribuible a la 
ubicación del activo en el lugar y en las condiciones necesarias para que pueda 
operar de la forma prevista por la Administración. 

/ / )    Medición posterior 

Los elementos de equipos posterior al reconocimiento inicial se contabilizarán 
utilizando el modelo del costo, este modelo es un método contable en el cual los 
equipos se registran al costo menos la depreciación acumulada posterior y menos 
las pérdidas acumuladas por deterioro de valor. 

Las pérdidas por deterioro de los activos se registran como gasto en los resultados 
de la Compañía. 

Los gastos de mantenimiento y reparación relacionados a los equipos se imputan a 
resultados, siguiendo el principio del devengado (como costo del ejercicio en que 
se incurran); sin embargo, las mejoras que alargan la vida útil o el rendimiento de 
los bienes se activan como parte de la propiedad, planta y equipos; y, se 
depreciarán durante la vida útil restante del activo correspondiente, o hasta la fecha 
en que se realice la siguiente renovación significativa, lo que ocurra primero. 

La utilidad o pérdida resultante de la venta o la baja de los equipos se calculará 
como la diferencia entre el precio de venta y el valor libros del activo, y se 
reconocerá en la cuenta de resultados. 

 
 
h) Depreciación de los equipos 

La depreciación es determinada, aplicando el método lineal, sobre el costo de los 
activos. La depreciación de cada período se registra con cargo al resultado de cada 
período y se calcula en función de los años de la vida útil estimada de los diferentes 
bienes. 

A continuación se presentan las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación 
para cada categoría de equipos: 
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Tipo de Activo 
Vida Útil 
(años) 

 
Equipo de cómputo 
Muebles y enseres 
Vehículos 

3 
10 
5 

La vida útil estimada y método de depreciación son revisados al final de cada 
período, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una 
base prospectiva. 

 
 
i)  Impuesto a la renta 

La Compañía registra el Impuesto a la Renta sobre la base de la renta líquida 
imponible determinada según las normas establecidas en la Ley de Régimen 
Tributario Interno y su Reglamento. Los impuestos se reconocen en el resultado, 
excepto en la medida en que estos se refieran a partidas reconocidas en el otro 
resultado integral o directamente en el patrimonio neto. En este caso, el impuesto 
también se reconoce en el otro resultado integral o directamente en patrimonio 
neto, respectivamente. 
 
Impuesto Corriente 

El impuesto corriente es el que se estima pagar o recuperar en el ejercicio, 
utilizando las tasas impositivas y leyes tributarias aprobadas o a punto de 
aprobarse en la fecha del balance de situación, correspondiente al ejercicio 
presente y a cualquier ajuste a pagar o a recuperar relativo a ejercicios anteriores. 

El cálculo del impuesto corriente se basa en las tasas fiscales que han sido 
promulgadas o que estén sustancialmente promulgadas al cierre del periodo de 
reporte. 

 
 
j) Provisiones, activos contingentes y pasivos contingentes 

Las provisiones son reconocidas cuando existen obligaciones presentes como 
resultado de un evento pasado y probablemente lleven a una salida de recursos 
económicos por parte de la Compañía y los montos se pueden estimar con cierta 
fiabilidad. El tiempo o el monto de esa salida pueden aún ser inciertos. Las 
provisiones se miden con base en el gasto estimado requerido para liquidar la 
obligación presente, a la luz de la evidencia más confiable disponible a la fecha de 
reporte, incluyendo los riesgos e incertidumbres asociados con la obligación actual. 

Las provisiones son descontadas al valor presente si se estima que el efecto del 
descuento es significativo. Todas las provisiones se revisan en cada fecha de 
reporte y se ajustan para reflejar el mejor estimado actual. 
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En aquellos casos en los que se considere poco probable o remota una posible 
salida de recursos económicos como resultado de las obligaciones presentes, no 
se reconoce ningún pasivo. 

La posible entrada de beneficios económicos a la Compañía que aún no cumpla 
con los criterios de reconocimiento de activo, se consideran como activos 
contingentes. 

 
 
k) Ingresos 

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por 
cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, 
bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

Los ingresos de la Compañía provienen principalmente de la comercialización de 
inmuebles. 

Los ingresos por tales ventas fueron reconocidos y registrados en los estados 
financieros de la Compañía sólo en la medida que cumplan todas y cada una de las 
siguientes condiciones: 

- la Compañía ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo 
significativo, derivados de la propiedad de los inmuebles; 

- el importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con 
fiabilidad; 

- es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con 
la transacción; y 

- los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser 
medidos con fiabilidad. 

 
 
I)  Costos de venta 

Los costos de venta representan el costo de producción de los inmuebles al 
momento de su venta, más los costos de la mano de obra directa e indirecta y otros 
costos indirectos de producción. 

 
 
m) Gastos 

Los costos y gastos se imputan a la cuenta de resultados en función del criterio del 
devengo, es decir, en la medida que sea probable que los beneficios económicos 
fluyan hacia la Compañía y puedan ser confiablemente medidos, con 
independencia del momento en que se produzca el pago derivado de ello. 
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n) Estado de flujos de efectivo 

Para efectos de preparación del Estado de flujos de efectivo, la Compañía ha 
definido las siguientes consideraciones: 

Efectivo en caja y bancos: Comprende el efectivo en caja e instituciones 
financieras. 

Actividades de operación: son las actividades que constituyen la principal fuente 
de ingresos ordinarios de la Compañía, así como otras actividades que no puedan 
ser calificadas como de inversión o financiación. 

Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y 
composición del patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 

 
 
o) Clasificación de saldos en corriente y no corriente 

En el estado de situación financiera adjunto, los saldos se clasifican como 
corrientes y no corrientes. 

La Compañía clasificó y presentó a un activo como corriente cuando satisfizo 
alguno de los siguientes criterios: 

i) se esperaba consumir, en el transcurso del ciclo normal de la operación de la 
compañía; 

ii) se mantenía fundamentalmente con fines de negociación; 
iii) se esperaba realizar dentro del periodo de los doce meses posteriores a la fecha 

de balance; o 
iv) se trataba de efectivo u otro medio equivalente al efectivo (tal como se define en 

la NIC 7), cuya utilización no estaba restringida, para ser intercambiado o usado 
para cancelar un pasivo, al menos dentro de los doce meses siguientes a la 
fecha de balance. 

 
Todos los demás activos se clasificaron como no corrientes. 

Adicionalmente, los pasivos se clasificaron y presentaron como corrientes, cuando 
satisficieron alguno de los siguientes criterios: 

i) se esperaban liquidar en el ciclo normal de la operación de la Compañía; 
ii) se mantenían fundamentalmente para negociación; 
iii) debían liquidarse dentro del periodo de doce meses desde la fecha de balance; 

o 
iv) la Compañía no tenía un derecho incondicional para aplazar la cancelación del 

pasivo durante, al menos, los doce meses siguientes a la fecha de los estados 
financieros. 

Todos los demás pasivos fueron clasificados como no corrientes. 

De acuerdo a lo establecido en la NIC 1, el ciclo normal de la operación de una 
entidad es el período de tiempo que transcurre entre la adquisición de los activos 
materiales, que entran en el proceso productivo, y la realización de los 
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productos en forma de efectivo o equivalentes al efectivo. En el caso de la 
Compañía se ha considerado un ciclo operativo de 12 meses. 

 
 
p) Estado de resultado integral 

 
El estado del resultado integral del período fue preparado presentando todas las 
partidas de ingresos, gastos en un único estado. 
 
Se presenta por separado los ingresos operacionales de los otros ingresos del 
período. Las partidas de gastos han sido expuestas teniendo en cuenta su función. 

 
 
7. Nuevas NIIF e Interpretaciones del Comité de Interpretaciones NIIF (CINIIF) no 

Adoptadas 

A la fecha de emisión de los presentes estados financieros, existen ciertas normas, 
enmiendas e interpretaciones a las normas ya existentes que aún no son de efectiva 
aplicación y que no han sido adoptadas por la Compañía. La Compañía no adoptó las 
NIIF o revisiones de NIIF que se detallan a continuación, dado que su aplicación no es 
exigida al cierre del período terminado el 31 de diciembre de 2018: 

NIIF 9 sobre Instrumentos Financieros (modificada en 2018), emitida en 
noviembre de 2009 y modificada en octubre de 2010 y noviembre de 2013, 
respectivamente. Introduce nuevos requerimientos para la clasificación y 
medición de activos y pasivos financieros y para la baja de estos activos y 
pasivos. La NIIF 9 requiere que todos los activos financieros que están dentro del 
alcance de la NIC 39 Instrumentos financieros - Reconocimiento y Medición sean 
medidos posteriormente a costo amortizado o valor razonable. El efecto más 
significativo de la NIIF 9 en relación a clasificación y medición de pasivos 
financieros se refiere a la contabilización de los cambios en el valor razonable de 
pasivos financieros (designados como pasivo financieros al valor razonable con 
cambios en resultados) atribuibles a cambios en el riesgo crediticio de dicho 
pasivo. Anteriormente, de acuerdo con la NIC 39, el monto total del cambio en el 
valor razonable del pasivo financiero designado a valor razonable con cambios en 
resultados, era reconocido en pérdidas y ganancias. En noviembre de 2013, el 
IASB hizo disponibles con mayor rapidez, los requerimientos de la NIIF 9 que 
abordan el riesgo de crédito propio, permitiendo que esos requerimientos se 
apliquen sin emplear los otros requerimientos de la NIIF 9 al mismo tiempo. De 
igual manera, en noviembre de 2013 el IASB añadió a la NIIF 9 los requerimientos 
relacionados con la contabilidad de coberturas. 

En su modificación a la NIIF 9 de noviembre de 2013, el IASB removió la fecha de 
vigencia que había establecido para la misma, dejando simplemente a esta norma 
disponible para que la emplee la entidad que así lo decida. Si una entidad 
decidiera aplicar la NIIF 9 en lugar de la NIC 39, deberá aplicarla de forma integral, 
a excepción de lo mencionado sobre la presentación de los cambios en el valor 
razonable de un pasivo designado como a valor razonable 
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con cambios en resultados. La administración de la Compañía no espera que 
estos nuevos requerimientos afecten las cifras de sus estados financieros. 

Compensación de activos financieros y pasivos financieros -Modificaciones 
a la NIC 32 y de la NIIF 7, emitida en diciembre de 2011, derogó el párrafo GA38 y 
añadió los párrafos GA38A a GA38F. Una entidad aplicará esas modificaciones a 
periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Una entidad 
aplicará esas modificaciones de forma retroactiva. Se permite su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplica esas modificaciones a partir de una fecha 
anterior, revelará ese hecho y también revelará la información requerida en la 
enmienda "Información a revelar -Compensación de activos financieros y pasivos 
financieros - Modificaciones a la NIIF 7", emitida en diciembre de 2011. La 
administración de la Compañía no espera que estos nuevos requerimientos 
afecten las cifras de sus estados financieros. 

CINIIF 21 - Gravámenes, En mayo de 2013 el IASB aprobó la Interpretación del 
CINIIF 21 Gravámenes, que interpreta a la NIC 37 Provisiones, pasivos 
contingentes y activos contingentes, para el reconocimiento de las obligaciones 
que surgen de las legislaciones fiscales diferentes a aquellas que graban 
ganancias tributarías. Esta interpretación es de aplicación obligatoria para los 
períodos iniciados a partir del 1 de enero de 2014, y admite su aplicación 
anticipada. La administración de la Compañía no espera que estos nuevos 
requerimientos afecten las cifras de sus estados financieros. 
 
Información a revelar sobre el importe recuperable de activos no financieros - 
Modificaciones a la NIC 36, en mayo de 2013 el IASB publicó la enmienda 
"Información a revelar sobre el importe recuperable de activos no financieros - 
Modificaciones a la NIC 36'. Cuando el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB) emitió la NIIF 13 Medición del Valor Razonable, decidió 
modificar la NIC 36 para requerir que se revele información sobre el importe 
recuperable de activos que presentan deterioro de valor si ese importe se basa en 
el valor razonable menos los costos de disposición. Las modificaciones emitidas en 
este documento alinean los requerimientos de información a revelar de la NIC 36 
con la intención original del IASB al emitir la NIIF 13. Por la misma razón, el IASB 
también ha modificado la NIC 36 para requerir información adicional sobre la 
medición del valor razonable, cuando el importe recuperable de los activos que 
presentan deterioro de valor se basa en el valor razonable menos los costos de 
disposición, de forma congruente con los requerimientos de información a revelar 
para los activos que presentan deterioro de valor en los PCGA de los EE.UU. Una 
entidad aplicará esas modificaciones de forma retroactiva a los periodos anuales 
que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite su aplicación anticipada. 
La administración de la Compañía no espera que estos nuevos requerimientos 
afecten las cifras de sus estados financieros. 

 


